
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Bogotá D.C., febrero de 2022

Señores

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

Proceso: Declarativo

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez y otros

Demandados:          EPS Suramericana S.A. y otros

Radicado: 11001310301620210044800

Asunto: Llamamiento en garantía en contra del doctor Arnoldo Monje

Carrillo

Margarita Jaramillo Cossio, abogada identificada con cédula de ciudadanía

N°32.299.434 de Envigado, portadora de la T.P. 218.769 del C. S. de la J., actuando en

calidad de profesional adscrita a la sociedad de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo y

Asociados S.A.S., actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad

demandada, EPS Suramericana S.A., en adelante EPS SURA, por medio del presente

escrito me permito formular llamamiento en garantía en contra del doctor Arnoldo

Monje Carrillo, identificado con C.C. No. 19.331.845 entidad con domicilio principal en

la ciudad de Bogotá, de acuerdo con los argumentos fácticos y jurídicos que se señalan

a continuación:
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I. HECHOS

1. Los señores Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez

de Ortega y Juan José Ortega Niño presentaron una demanda en contra de EPS

SURA, Clínica CEMEQ y el doctor Arnoldo Monje Carrillo, que se tramita en el

Juzgado 16 Civil del Circuito, bajo el radicado No. 11001310301620210044800.

2. En la demanda se pretende que se declare la responsabilidad civil de las

demandadas, con ocasión a la atención médica prestada a la señora Eliana

Andrea Ortega Álvarez.

3. De acuerdo con los hechos narrados en la demanda y la historia clínica de la

paciente, EPS SURA autorizó la práctica de un procedimiento quirúrgico para el

retiro de material de osteosíntesis a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez.

4. El procedimiento quirúrgico mencionado en el numeral anterior fue practicado

a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez en la Clínica CEMEQ por el doctor

Arnoldo Monje Carrillo, el día 24 de marzo de 2018.

5. En consecuencia de lo anterior, los demandantes pretenden que se condene a

las demandadas en el proceso a indemnizar a los demandantes los perjuicios

que afirman haber sufrido como consecuencia de la cirugía que le fue

practicada a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez.

6. Para la época de los hechos que motivaron la presentación de la demanda,

entre la EPS SURA y el doctor Arnoldo Monje Carrillo, existía una relación

contractual en virtud de la cual, el segundo se obligaba a la prestación de

servicios en salud, bajo su responsabilidad profesional y con sus propios

recursos humanos, técnicos, administrativos, locativos.
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7. En consecuencia, en el hipotético evento en que se llegaren a probar los

presupuestos fácticos para que se configure la responsabilidad civil médica en

el caso que nos ocupa, sería el doctor Arnoldo Monje Carrillo el llamado a

responder por las consecuencias patrimoniales de aquella, al haber sido el

especialista que prestó directamente los servicios de salud que se reprochan en

la demanda y al haber asumido de forma total y exclusiva dicha

responsabilidad.

8. Así las cosas, ante una eventual condena en contra de la EPS SURA, el Arnoldo

Monje Carrillo, estaría obligado a reembolsarle a mi representada el valor que

ésta haya debido pagar en virtud de dicha condena.

II. PRETENSIONES

Con base en los hechos narrados solicito que:

1. Que se vincule procesalmente al Arnoldo Monje Carrillo al trámite del proceso

de la referencia en calidad de llamada en garantía.

2. Se condene a la llamada en garantía a reembolsar a EPS SURA, las sumas que

ésta tuviera que pagar a la parte demandante, en virtud de la sentencia que

decida el proceso promovido por esa parte y que se fundamenta en un servicio

de salud prestado por el doctor Arnoldo Monje Carrillo.

3. Se condene en costas y agencias en derecho a la entidad llamada en garantía.

4. De igual manera, si la obligación de reembolso fuere parcial, solicito determinar

el porcentaje en que ello habrá de producirse.
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Invoco como fundamentos legales del llamamiento en garantía, los artículos 64 y

siguientes del Código General del Proceso, así como los artículos 1666, 1668 y 1579 del

Código Civil, disposiciones normativas en virtud de las cuales debe concluirse que el

presente llamamiento en garantía es procedente.

El fundamento de este llamamiento en garantía es contractual; emana de la relación en

virtud de la cual la llamada en garantía prestaba sus servicios a los afiliados o

beneficiarios de EPS SURA, y con base en la atención médica brindada por el doctor

Arnoldo Monje Carrillo a la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez, de la que se

pretende derivar responsabilidad para mi representada.

Las pruebas sumarias que sirven de base a este llamamiento en garantía consisten en:

1. Contrato celebrado entre el doctor Arnoldo Monje Carrillo y EPS SURA que obra

en el expediente.

2. La historia clínica de la paciente aportada al expediente por la parte

demandante.

IV. MEDIOS DE PRUEBA

Solicito al Despacho decretar y tener como pruebas las siguientes:

1. Interrogatorio de Parte:

Que formularé al representante legal de la llamada en garantía al doctor Arnoldo

Monje Carrillo, en la oportunidad que para el efecto fije el Despacho.

2. Documental:
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Solicito tener como prueba para este llamamiento en garantía, los documentos

enunciados como prueba sumaria en el acápite de fundamentos jurídicos y los demás

documentos aportados con la contestación a la demanda.

3. Adhesión a las pruebas aportadas y solicitadas en el escrito de la respuesta a

la demanda:

Adicionalmente solicito al Juzgado que se tengan como medios de prueba aquellas

cuyo decreto fue solicitado en el escrito de contestación a la demanda presentado por

la EPS SURA.

V. ANEXOS

Anexo los siguientes documentos:

1. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas.

VI. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

El doctor Arnoldo Monje Carrillo recibirá notificaciones en la Calle 45 A No. 27 – 20 en

la ciudad de Bogotá, o a través del correo electrónico armonje@gmail.com

EPS SURA recibirá notificaciones en la Carrera 11 No. 93 – 46, piso 7, en Bogotá D.C. o a

través del correo electrónico notijuridico@suramericana.com.co

Atentamente,

Margarita Jaramillo Cossio

C.C. N° 32.299.434 de Envigado

T.P. 218.769 del C. S. de la J.

5

mailto:notijuridico@suramericana.com.co


JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00448 
 
Una vez se encuentre integrado el contradictorio en legal forma y en su 

totalidad, se proveerá sobre el llamamiento en garantía formulado por la 
demandada E.P.S. Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. a 
ARNOLDO MONJE CARRILLO obrante en el cuaderno 03 del expediente 
digital.  

 
Notificar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura cuyo link es el 
siguiente https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-
de-bogota.   
  

NOTIFÍQUESE,    
   
 
    

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ 

(3)  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 031 

fijado el 22 DE MARZO DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 
DMDG. 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota


 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 342313e6cdea6bebd7df47f3df11069cca15f1c313089cf239b3259a9bd10e8c

Documento generado en 18/03/2022 01:33:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00448 

 
Teniendo en cuenta que la demanda de llamamiento cumple los requisitos 
de los artículos 64, 65, 66, 82 y s.s. del Código General del Proceso, el 
Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la demandada 
EPS SURAMERICANA S.A. (EPS SURA) hace a la sociedad CENTRO DE 
ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS LTDA. - CLÍNICA CEMEQ 
(C2) y ARNOLDO MONJE CARRILLO (Cd.3). 
 
SEGUNDO: CORRER traslado del llamamiento y sus anexos por el término 
de veinte (20) días al tenor a lo dispuesto en el artículo 368 ejúsdem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a los llamados de esta providencia por estado, por 
estar debidamente vinculados en el asunto.  

 
 NOTIFÍQUESE,    

    
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ 

(4) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 093 
fijado el 26 de septiembre de 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71e266591c442d569e23c9d9c8ffcb3d40289b6292af4c7d770d8bd8ef469ff6

Documento generado en 23/09/2022 04:48:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



































































JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00448 

 
Frente a la anterior demanda de llamamiento en garantía, los 

intervinientes deberán estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, 
visible en el cuaderno 2 del expediente, que resolvió petición en igual 
sentido.  

 
 NOTIFÍQUESE,    

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ 

(4) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 093 

fijado el 26 de septiembre de 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. (C3) 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ac92730b4ba08c691ad14997ea5b105f1365e8f4fcd9cbab7aaa86837dbe176

Documento generado en 23/09/2022 04:48:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


